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RESOLUCIÓN NÚMERO  118 DE 06  DE NOVIEMBRE DE 2024 

“Por medio de la cual se adjudica el Proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía No. FDLT-
SAMC-244-2024 (117851)” 

 

 
 

 
Diagonal 50 A # 18- 48 SUR 
Código Postal: 110621 
Tel. (601) 555 4848 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
Código: GDI - GPD – F034 

Versión: 04 
Vigencia: 09 de septiembre de 2022 

Caso HOLA: 264371 

El Alcalde del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito en uso de sus facultades legales, en especial las 
establecidas en las Leyes 80 de 1993 y 1150 de 2007, el Decreto Nacional No. 1082 de 2015 y, la 
Resolución No. 1089 de 2016 proferida por el Secretario Distrital de Gobierno, teniendo en cuenta lo 
enunciado en el Decreto 1082 de 2015, y: 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito para la vigencia 2024 contempló realizar un proceso de 
selección para  contratar la prestación del servicio para “REALIZAR PROCESOS FORMATIVOS, 
ACTIVIDADES DE FORTALECIMIENTO SOCIAL Y ECONÓMICO, Y EVENTOS 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES, ORIENTADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE MEMORIA, 
VERDAD, REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, PAZ Y RECONCILIACIÓN EN 
LA LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 
No. 1924 DENOMINADO: ‘ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y GARANTÍAS A LAS VÍCTIMAS 
EN EL MARCO DEL CONTRATO SOCIAL.” 
 
Que el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito cuenta con recursos propios para atender esta 
contratación por la suma de « DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
MIL PESOS M/CTE (297.700.000)» de la vigencia fiscal 2024, con cargo al gasto de rubro con 
código presupuestal O23011603390000001924 proyecto denominado “ATENCIÓN, PROYECCIÓN 
Y GARANTÍAS A LAS VÍCTIMAS EN EL MARCO DEL CONTRATO SOCIAL. 
 
Que el presupuesto oficial estimado por el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito se encuentra 
respaldado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 1407 del 18 de septiembre de 
2024, expedido por el responsable del Presupuesto del Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito 
 
Que de conformidad con los artículos 2.2.1.1.1.6.1., 2.2.1.1.1.6.2. y siguientes del Decreto 1082 de 
2015, el Fondo de Desarrollo Local de Tunjuelito elaboró los estudios previos, estableciendo entre 
otros aspectos, la necesidad, conveniencia de la contratación, el estudio del sector, las características 
técnicas de la prestación de servicios, obligaciones y garantías contractuales. 
 
Que el día 20 de septiembre de 2024, la Fondo publicó en el SECOP II, (i) el aviso de convocatoria 
pública; (ii) el estudio de mercado; (iii) los estudios previos; (iv) el proyecto de pliego de condiciones 
junto con sus anexos y apéndices y demás documentos del proceso FDLT-SAMC-244-2024 (117851).  
 
El proyecto de pliego de condiciones se publicó desde el 20 de Septiembre de 2024 hasta el 02 de 
octubre de 2024 con el fin de que los interesados en participar en el Proceso de Contratación 
presentaran sus observaciones a las cuales se les dio respuesta el 08 de octubre de 2024, y se publicó 
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formato de oferta económica definitivo por cuanto de las observaciones se deriva modificación en el 
mismo  
 
Que mediante Resolución 100 de 2024, se ordenó la apertura del proceso de Selección Abreviada de 
Menor Cuantía FDLT-SAMC-244-2024 (117851). 
 
Que posteriormente se recibieron observaciones al pliego definitivo que ameritan una modificación 
en los factores ponderables, razón por la cual se expide la Adenda Nº2 de fecha 17 de octubre  
 
Que el día 22 de octubre de 2024 se realizó diligencia de cierre y apertura de las ofertas mediante la 
plataforma SECOP II, en el cual se presentaros los siguientes proponentes:  
 

1 AVANCE ORGANIZACIONAL CONSULTORES BIC 
2 CONSULTORES Y ASESORES TIC 
3 INDUHOTEL SAS 
4 FUNDESCO 
5 CORCINDEP 
6 CARLOS ALBERTO PINZON MOLINA 
7 LILLY BALAGUERA 
8 CORPORACIÓN ESCALANDO FUTURO  
9 ASESOL  

 
Que de conformidad con lo actuado dentro de la diligencia de cierre del proceso y según las 
condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones Definitivo, el Fondo procedió a realizar la 
verificación del cumplimiento de los requisitos habilitantes y factores de ponderación de los 
proponentes por parte del comité evaluador designando mediante memorando 20245620018213 de 
23 de octubre de 2024. 

 
Que de acuerdo a los requisitos habilitantes y factores de ponderación aportados por los 
proponentes, así como de la revisión de los documentos subsanables aportados se tiene el 
siguiente consolidado o informe de evaluación final: 
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ESPECIFICA-
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FINAN-
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PONDERA-
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PU
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1 

AVANCE 
ORGANI-
ZACIO-
NAL CON-
SULTO-
RES BIC NO NO NO 

 
 
 
SI 

SI NO  

2 

CONSUL-
TORES Y 
ASESO-
RES TIC SI SI SI 

 
 
SI 

SI SI 90 

3 
INDUHO-
TEL SAS SI SI SI 

 
SI SI SI 100 

4 
FUN-
DESCO NO NO NO 

 
NO SI NO  

5 
CORCIN-
DEP SI NO SI 

 
SI SI NO  

6 

CARLOS 
ALBERTO 
PINZON 
MOLINA SI SI SI 

 
 
SI 

SI SI 40 

7 
LILLY BA-
LAGUERA SI NO NO 

 
SI SI NO  

8 

CORPO-
RACIÓN 
ESCA-
LANDO 
FUTURO  SI SI SI 

 
 
 
SI 

SI SI 95 

9 
ASESOL  

SI NO NO 
 
SI SI NO  
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Que, de conformidad con lo anteriormente expuesto, el Comité Evaluador, dando aplicación a los 
principios de la contratación estatal en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 de 2015, 
mediante memorando 20245620019263 del 06 de noviembre de 2024,recomendó al Alcalde Local 
de Tunjuelito adjudicar el proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía FDLT-SAMC-244-2024 
(117851) al proponente habilitado que obtuvo el mayor puntaje, el cual corresponde a  INDUHOTEL 
SAS VIDA con un total de 100 puntos, por la suma de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE 
MILLONES SETECIENTOS MIL  PESOS M/CTE ($297.700.000) M/CTE,  incluido IVA y 
todos los gastos, impuestos, deducción, retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente haya lugar, 
así como los costos directos e indirectos que se generen, suma que corresponde al presupuesto oficial, 
tal y como quedo estipulado y en los estudios y documentos previos del proceso.  

 
Que el suscrito ordenador del gasto de la Alcaldía Local de Tunjuelito, acepta la recomendación de 
adjudicación del proceso de Selección Abreviada de Menor Cuantía FDLT-SAMC-244-2024 
(117851). 

 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Alcalde Local de Tunjuelito, 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Adjudicar la Selección Abreviada de Menor Cuantía FDLT-SAMC-244-2024 
(117851) cuyo objeto es: “REALIZAR PROCESOS FORMATIVOS, ACTIVIDADES DE 
FORTALECIMIENTO SOCIAL Y ECONÓMICO, Y EVENTOS ARTÍSTICOS Y 
CULTURALES, ORIENTADOS A LA CONSTRUCCIÓN DE MEMORIA, VERDAD, 
REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS, PAZ Y RECONCILIACIÓN EN LA 
LOCALIDAD DE TUNJUELITO, EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN No. 
1924 DENOMINADO: ‘ATENCIÓN, PROTECCIÓN Y GARANTÍAS A LAS VÍCTIMAS EN 
EL MARCO DEL CONTRATO SOCIAL” al proponente denominado: INDUHOTEL SAS, 
identificado con NIT 900.300.970-1, representada legalmente por CARLOS ANDRÉS 
SIERRA PAEZ identificado  con   cédula   de   ciudadanía 1.026.261.705 de Bogotá, 
por un valor de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL 
PESOS M/CTE ($297.700.000) M/CTE incluido IVA y todos los gastos, impuestos, deducción, 
retenciones, tasas y gravámenes a que legalmente  haya lugar, así como los costos directos e indirectos 
que se generen; suma que corresponde al presupuesto oficial, tal y como quedo estipulado y en los 
estudios y documentos previos del proceso, y de conformidad con lo señalado en la parte 
considerativa de la presente resolución.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: Disponer que el contrato correspondiente a la presente adjudicación será  
proyectado y aprobado a través de la plataforma SECOP II, con el lleno de los requisitos establecidos en 
la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, decretos reglamentarios, pliego de condiciones y adendas de la  
Selección Abreviada de Menor Cuantía FDLT-SAMC-244-2024 (117851), los estudios previos y 
la oferta presentada por el contratista adjudicatario, que hacen parte integral del presente proceso de 
selección, y la presente Resolución.. 
 
ARTICULO TERCERO: Notificar personalmente al Representante Legal del proponente 
adjudicatario, y así mismo, comunicar a los demás proponentes e interesados el contenido de la 
presente resolución, lo cual se entenderá surtido con su publicación en la plataforma del SECOP II, 
Proceso Cuantía FDLT-SAMC-244-2024 (117851) de acuerdo a lo señalado por el artículo 3 de la 
Ley 1150 de 2007 en concordancia con los artículos 66 y 67 de la Ley 1437 de 2011 (CPACA), 
 
ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente Acto Administrativo no proceden recursos por vía 
administrativa, de conformidad con el parágrafo 1 del artículo 77 de la Ley 80 de 1993. 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá D.C., a los seis (06) días del mes de noviembre de dos mil veinticuatro (2024). 
 
 
 
 
 

 
JOSEPH SWITER PLAZA PINILLA 

Alcalde Local de Tunjuelito 

Proyectó: Diana Marcela Cano– Abogada Contratación FDLT  
Aprobó: Jorge Alexander Rivas - Abogado Especializado Contratación  FDLT 

 


